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Provincia de Vizcaya

Escuela de Maestría industrial de Bilbao.—Grado de apren
dizaje en las especialidades de Ajustador, Tornero y Fresador, 
de la Sección Mecánica, y Fundidor y Modelista, de la Sección 
de Fundición, ambas de la Rama del Metal; Instalador-mon
tador y Bobinador-montador, de la Rama de Electricidad; Elec
trónico, de la de Electrónica; Electricidad y Mecánica del Au
tomóvil, de la'de Automovilismo; Composición Mecánica (Lino
tipista) y Composición Mecánica (Monotipista), de la Sección 
de Composición Tipográlica; Impresión Tipográfita e Mmpre^ 
sión Planográfica. de la Sección de Impresión, y Fotolitógi-afo 
y Fotógrafo, de la Secciói de Fotomecánica, todas de la Rama 
de Artes Gráficas. Gra^o de maestría en la Sección Mecánica 
de la Rama del Metal y en la Rama de Electricidad.

Escuela de Maestría Industrial de Baracaldo. — Grado de 
aprendizaje en las especialidades de Ajustador, Tornero y Fre
sador, de la Sección Mecánica, y Forjador-cerrajero, Soldador-' 
chapista y Calderero, de la de Construcciones Metálicas, ambas 
de la Rama del Metal; Instalador-montador y Bobinador-mon
tador, de la Rama de Electricidad; Ebanista-carpintero, en la 
de la Madera, y Delineante industrial y de la Construcción, de 
la de Delineantes Gradr> de maestría en las Secciones Mecá
nica y Construcciones Metálicas de la Rama del Metal y en las 
^mas de Electricidad. Madera y Delineantes.

Provincia de Zamora

Escuela de Maestría Industrial de Zamora.—Grado de apren
dizaje en las especialidades de Ajustador, Tornero y Fresador, 
de la Sección Mecánica, y Forjadorrceirajero, de la de Construc
ciones Metálicas, ambas de la Rama del Metal; Instalador- 
montador y Bobinador-montador, de la Rama de Electricidad, 
y Ebanista-carpintero, de la de la Madera. Grado de maestría 
en la Sección Mecánica de la Rama del Metal.

Provincia de Zaragoza

Escuela de Maestría Industrial de Zaragoza. — Grado de 
aprendizaje en las especialidades de Ajustador, Tornero y Fre
sador, de la Sección Mecánica, y Soldador-chapista, de la de 
Construcciones Metálicas, ambas de la rama del Metal; Insta
lador-montador y Bobinaciot-montador, de la Rama de Electri
cidad; Químico 4e la Industria, de la de Química, y Delineante 
industrial, de la de Delineantes. Grado de maestría en la Sec
ción Mecánica de la Rama del Metal y Rama de Electricidad

Escuela de Maestría Industrial de Calatayud. — Grado de 
aprendizaje en las especialidades de Ajustador y Tornero, de la 
Sección Mecánica dé la Rama del Metal; Instalador-montador, 
de la Rama de Electricidad, y Ebanista-carpintero, de la de »la 
Madera.

2.0 Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza Labo
ral para procedei; a la adopción de las medidas pertinentes para 
adoptar la plantilla del Profesorado de las Escuelas a Jas ense
ñanzas que por la presente se atribuyen a cada una de ellas, 
así como a resolver cuanto proceda para el mejor cumplimiento 
de lo que se ordena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios gruarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1964

LORA TAMAYO
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de julio de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos del «Sector I de 
la cuenca del embalse del Dañador», de los términos 
municipales de Villamanrique y Puebla del Príncipe, 
en la provincia de Ciudad Real.

Dmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente, lj ha Justi
ficado con los correspondientes informes técnicos que en el 
íúSector I de la cuenca del embalse del Dañador», de los tér
minos municipales de Villamanrique y Puebla del Príncipe 
(Ciudad Real), concurren circunstancias que aconsejan la rea
lización de obras, plantaciones y labores necesarias para la 
debida conservación del suelo, y a tal fin se ha elaborado por 
la Dirección General de Agriculturo un Plan de Conserva
ción dé Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de 
julio de 1955. Las obras incluidas en el mismo, según se de
duce del expediente, cumplen lo establecido en los artículos 
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a len disponer:
E^imero.-^ueda aprobado el Plan de Conservación del Sue

lo Agrícola del referido sector, de una superficie de 752 hectá
reas 60 áreas y 66 centiáreas.

Segundo.—^E1 presupuesto es de 4.678.046,76 pesetas, de las que 
1.270.936,51 pesetas corresponden a la subvención del replanteo, 
obra gruesa con y sin maquinaria, semillas y trabajos de 
siembra de pratenses, y las otras 3.407.110,24 pesetas, relativas 
al refino, trabajos de siembra en los lomos de las terrazas y 
plantación de olivar, que serán a cargo de los propietarios.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultu
ra para dictar las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe
rido Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo
tación del sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realiza
ción de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de 
los propietarios en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1964.

CANOVAS
Dmo. Sr. Director general de Agricultura,

ORDEN de 20 de agosto de 1964 por La que se aplica el 
Decreto de 8 de enero de 1954, sobre construcción obli
gatoria de albergues para el ganado lanar, en fincas si
tuadas en las provincias de Jaén y Salamanca.

limo. Sr.: La Ley. de Epizootias de 20 de diciembre de 1962 
autoriza la imposición de obligatoriedad' de construcción de 
albergues para el ganado lanar por los propietarios, materia 
que ha sido regulada y desarrollada en el Decreto de 8 de 
enero de 1954 y en las Ordenes ministeriales de 31 de marzo 
y 16 de julio del mismo año.

De acuerdo con las citadas disposiciones, se han confeccio
nado varios de los censos previstos, previa la audiencia a los 
interesados que previene el artículo quinto del Decreto de 8 de 
enero de 1954.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 

mencionado Decreto y con la. aprobación del Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los propietarios de las fincas que a continuación 
se reseñan, sitas en los términos municipales de Albánchez de 
Ubeda, Aldeaquemada, Santisteban del Puerto, Siles, Andújar, 
Guarromán, Navas de San Juan, Vilches, de la provincia de 
Jaén; y Muñoz, Ledesma, San Muñoz, San Pelayo de Guareña, 
Terradillos, Aldehuela de la Bóveda, Topas, Tejares, Pozos de 
Hinojo y Buenamadre. de la provincia de Salamanca, quedan 
obligados a construir albergues para el ganado lanar en la 
forma y con las características que se señala^ en esta Orden.

Finca «Magina», sita en el término municipal de Albánchéz 
de Ubeda, con un censo de setecientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para setecientas cabezas

Finca «Collado de la Madroña». sita en el término munici
pal de Aldeaquemada, con un censo de quinientas cabezas Üe 
ganado lanar. Se construirán albergues para quinientas cabezas.

Finca «Cerro del Toro», sita en el término municipal de 
Santisteban del Puerto, con un censo de ochocientas cabezas 
de ganado lanar. Se construirán albergues para ochocientas 
cabezas.

Finca «Dehesa Fresnedilla», sita en el término municipal 
de Siles, con un censo de trescientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para trescientas cabezas

Finca «Dehesa Castrobayona», sita en el término municipal 
de Sües, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganado la
nar. Se construirán alber^es para cuatrocientas cabezas.

Finca «Suelos Viejos», sita en el termino municipal de An
dújar, con un censo de trescientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para doscientas cincuenta cabezas.

Finca «Nava del Asno», sita en el término municipal de 
Andújar. con un censo de trescientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para trescientas cabézas.

Finca «Ballesteros», sita en el término municipal de Guarro
mán, con un censo de mil cabezas de gana,do lanar. Se' cons
truirán albergues para mil cabezas.

. Finca «Ateril de los Cuernos», sita en el término niunicipal 
de Navas de San Juan, con un censo de mü quinientas cabezas 
de ganado lanar. Se construirán albergues para mü quinientas 
cabezas.

Finca «El Corcho», sita en. el término municipal de VÜches, 
con un censo de mil trescientas cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para mil cien cabezas.

Finca «Pedoncillos», sita en el término municipal de Vil- 
ches, con un censo de ochocientas cabezas de ganado lanar. 
Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas y se acoiw 
diclonará el existente.
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' Finca «Castillejo de Huebra», sita en el término municipal 
de Muñoz, con un censo de doscientas cincuenta cabezas de ga
nado lanar. Se construirán albergueó para doscientas cincuenta 
cabezas

Finca «Somocita», sita en ei término municipal de Ledes- 
ma, con un censo de cuatrocientas cabezas desganado lanar. Se 
construirán albergues para cuatrocientas calvezas

Finca «Buenabarba», sita en el término municipal de San 
Muñoz, con un censo de cuatrocientas cabezas de ganádo la
nar. Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Oteruelo», sita en el término municipal de San 
Muñoz, con un censo de cuatrocientais cabezas de ganado lanar 
Se construirán albergues para cuatrocientas cabezas.

Finca «Espino Rápado», sitaren el término municipal de San 
Pelayo de la Guareña, con un censo de cuatrocientas cincuenta 
cabezas de ganado lanar. Se construirán albergues para cuatro
cientas cincuenta cabezas

Finca «La Alcubilla», sita en el término municipal de Te
rradillos, con un censo de trescientas cuarenta cabezas de ga
nado lanar. Se construirán albergues para trescientas cuarenta 
cabezas.

Finca «Rodas Viejas», sita en el término municipal de Al
dehuela de la Bóveda, con un censo de setecientas cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para setecientas ca
bezas.

Finca «Sebastián Rubio», sita en el término municipal de 
Aldehuela de la Bóveda, con un censo de quinientas cincuenta 
cabezas de ganado lanar. Se construirán albergues para qui- 
niéntas cincuenta cabezas.

Finca «Villanueva de Cañedo Ct. del Castillo», sita en el 
término municipal de Topas, con un censo de mil cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para mil cabezas.

Finca «Montalvo 1.»», sita en el término municipal de Te
jares, con un censo de doscientas cabezas de ganado lanar. Se 
construirán albergues para doscientas cabezas.

Finca «Ituerino», sita en el término municipal de Pozos 
de Hinojo, con un censo de setecientas cabezas de ganado la
nar. Se construirán albergues para setecientas cabezas.

Finca «Cuarto de Abajo», sita en el término municipal de 
Pozos de Hinojo, con un censo de setecientas cabezas de ganado 
lanar. Se construirán albergues para setecientas cabezas.

Fi^ca «El Cuartón», sita en el término municipal de Pozos 
de Hinojo, con un censo de seiscientas cabezas de ganado lar 
nar. Se construirá!! albergues para seiscientas cabezas.

Finca «Cuartos de los Barreros», sita en el término munici
pal de Buenamadre, con un censo de trescientas cabezas de 
ganado lanar. Se construirán albergues para trescientas ca
bezas.

Segundo.—^Las características mínimas de los albergues a 
construir serán las siguientes:

Superficie: 0,70 metros cuadrados por oveja de vientre o 
vacía, de acuerdo con el número de ellas que se ha señalado 
en. cada finca. Cubierta: será impermeable, duradera y con 
cualidades suficientes de aislamiento término. Muros: de fá
brica duradera y resistente. Orientación: fachada posterior 
cerrada, orientada al Norte, y fachada anterior porticada o 
abierta, orientada al Mediodía. Cercados: de cualquier mate
rial permanente,, con una superficie mínima de 1,5 metros 
cuadrados por oveja de vientre. Alojamientos: una vivienda 
familiar para el pastor, con las características que se señalan 
por el Servicio de Fincas Mejorables, aneja o próxima al al
bergue para cada cuatrocientas ovejas de vientre. En el caso 
de que el número de cabezas sea inferior a cuatrocientas, se es
tablece obligatoria la construcción de una vivienda.

Tercero. — El plazo de construcción de estos edificios es 
óe tres años, cuando el número de cabezas a albergar sea igual 
ó inferior a cuatrocientas ovejas, y de cuatro años, cuando 
el número de cabezas sea superior a esta cifra. '

Cuárto.—Los propietarios de las fincas reseñadas en el nú
mero primero de la presente Orden podrán solicitar, a través del 
Servicio de Mejora y Defensa de las Explotaciones Agrícolas, 
los asesoramientos técnicos necesarios/ así como los auxilios 
económicos que puede conceder el Banco Nacional de Crédito / 
Agrícola.

Quinto.—-A los propietarios que no se aco.lan a los expresados 
beneficios, les serán de aplicación los artículos tercero, cuarto 
y quinto de la Orden ministerial dé 16 de julio de 1954 («Bole
tín Oficial del Estado» de 25 de julio del mismo año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
San Sebastián. 20 de agosto de 1964.

CANOVAS
limo Sr. Director general de Agricultura.

RESOLUCION de la Dirección General de Capacitación 
Agraria por la que se anuncia convocatoria de becas 
para la asistencia a los cursillos post-escolares de inv- 
cAaíñón y capacitación profesional de carácter agrario.

La Dirección General de Capacitación Agraria, en nombre 
del Patronato del'Fondo Nacional para el Fomento del Princi

pio de Igualdad de Oportunidades, convoca a provisión por con
curso de méritos lá adjudicación de Irs becas señaladas en la 
relación adjunta, destinadas a hijos de agricultores o de obre
ros agrícolas que deseen seguir cursillos post-escolares de inicia
ción y capacitación profesional a/raria.

BASES

1.^ Número de becas y dotación de tas mismas.—Conforme a 
lo previsto en el capítulo III, articulo 3.^ concepto tercero, del 
Plan de Inversiones aprobado por Orden de 15 de junio de 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de junio), comprende la pre
sente convocatoria tas siguientes becas:

a) .Seis mil setecientas cuarenta becas para cursillos formur 
lados por el Servicio de Extensión Agraria. Por cursillo, veinte 
becas de dos mil pesetas cada una, de las cuale- quinientas pe
setas corresponden a bolsa de matrícula.

b) Setecientas cincuenta becas para cursillos formulados por 
la Delegación Nacional de Juventudes. Por cursillo, veinticinco 
becas de dos mil pesetas cada una, de las cuales quinientas pe
setas corresponden a bolsa de matrícula.

c) Ciento, sesenta y ocho becas para cursillos formulados por 
la Delegación Nacional de la Sección Femenina. Por cursillo, 
doce becas de nueve mil pesetas cada una, de las cuales dos mil 
doscientas cincuenta pesetas corresponden á bolsa de matrícula.

2. * Condiciones que deben reunir los solicitantes:

a) Ser español.
b) Ser miembro de una familia de agricultores que lleve di

recta y personalmente su empresa, o depender económicamente 
de un obrero agrícola

c) Saber leer y escribir y conocer las cuatro reglas de la 
Aritmética.

d) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico que impida realizar los trabajos propios del caso.

e) Haber cursado en las Escuelas nacionales la enseñanza 
primaria.

3. » Condiciones de preferencia.—Se tendrá en cuenta al ele
gir los beneficiarios de las becas su situación económica y el 
grado de interés demostrado en la mejora y perfeccionamiento 
de su explotación familiar, o en la que trabajen sus padres.

4. » Presentación de documentos.—Las instancias serán sus
critas por los interesados, según modelo que podrán recoger en 
las Agencias del * Servicio de Extensión Agraria correspondien
tes, o en las Delegaciones Locales del Frente de Juventudes y 
de la Sección Femenina, según los casos. Dichas instancias se
rán remitidas al señor Agente Jefe de la Agencia de Exten
sión Agraria que corresponda, en el primer caso, y al Delegado 
local de la Organización que realice el cursillo, en el segundo.

Las instancias, acompañadas de los documentos que a con
tinuación se indican, deberán tener entrada en la Agencia 
del S. E. A. o en la Delegación Local con la antelación que se 
señala en el apartado séptimo de las presentes bases: .Certifi
cados acreditativos de las condiciones b) y e) de la base segun
da, expeíüdos, respectivamente, por el Jefe de la Hermandad 
Sindical ,de Labradores y Ganadero^ y la autoridad competen
te de Enseñanza Primaria.

Régimen del curso.—^E1 que figura en el cuadro adjunto.
0.tt Tribunales o Jurados de selección.—En los cursos que se 

celebren en las Agencias, el orden de preferencia en la conce
sión de becas será decidido por un Tribunal presidido por un- 
representante de la Dirección General de Capacitación Agrá-/ 
ria, un miembro del Servicio de Extensión Agraria y un re
presentante de la Delegación Provincial de Protección Escolar 
correspondiente. En los que se celebren por las Delegaciones Na
cionales de la Sección Femenina y Juventudes, el Tribunal es
tará constituido por un representante de la Dirección General 
de Capacitación Agraria, que actuará como Presidente; un re
presentante de la Delegación Nacional de la Sección Femenina 
o de Juventudes, según los casos, y un representante de la De
legación Provincial de Protección Escolar correspondiente, de
biendo los referidos Tribunales elevar la oportuna propuesta a 
esta Dirección General.

7. a Plazo de presentación de documentos. — Se considera 
abierto este plazo dos meses antes de la celebración del cursillo 
de que se trate, y cerrado con un mes de antelación a la fe
cha del comienzo del mismo, a excepción de los convocados para 
el mes de octubre, cuyo plazo queda abierto desde la publica
ción de la presente convocatoria.

8. a Importe de las becas.—El importe de la totalid..! de las 
becas de cada cursillo se entregará al finalizar el mismo.

La falta continuada de asistencia o la expulsión por falta 
grave dará lugar a la pérdida automática de todos los bene
ficios que como becario le correspondieran y por todo el tiem
po que resta de la duración del cursillo.

9. » Interpretación de la convocatoria.—Por esta Dirección 
se establecerán cuantas disposiciones reglamentarias ce conside
ren precisas para la interpretación y aplicación de las normas 
contenidas en la presente convocatoria.

Madrid, 29 de julio de 1964.—El Director general, José Gar
cía Gutiérrez.


